
I 

Año de 1 8 6 7 . 

•il'.v 

i r 11 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTKNCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
al Gefe Político respectivo,, por cuyo londücto se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

Real orden de 6 deábrildc t83Í9). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

Pwc!08DE suscRjcioi*.—EnesU capital, llevado ¿ domicilio. 4 0 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella U rs. al mes; 36 el trimestre; 7 4 el semestre, y Mi 
por un ano.—Se admiien «uscriciones (n Madrid en las olicinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de San Pablo, número B9, bajo.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del imnorte del tiempo del 
abono en sellos.—ln número suelto 2 reales 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto fas 
que sean á instancia departe no pobre, se insertara» 
oficialmente: asi. mismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de la» 
mismas; pero los de interés particular pagarán dot 
reales por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 
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PRES1D2NC1A DEL CONSEJO DE MI? 

S. A), la Reina nuestra señora (que 
Uios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en el Real sitio de Sao Ildefon
so sin novedad eo su importante salud 

REALES DEOBETOf. 

En el espediente en que el Goberna
dor de la provincia de Canarias ha ne
gado al Juez de primera iastancia (le 
Santa Cruz de la Palma la autorización 
para procesar á don José Antonio Her
nández y Rodriguez, Alcalde de Punta-
llana, por varios abusos, y del cual re 
sulta: 

Que don Juan Calvan, vecino de 
Santa Cruz de l a ' Palma, presentó en 
el Juzgado un escrito de denuncia que 
contenía los hechos siguientes, referen
tes todos á la conducta observada 'por 
el Alcalde de Puntallana: 

1.° Que suponieudofalsamente di
cho Alcalde haberse autorizado un re 
cargo estraordinario sobre la contribu
ción territorial, exigió y cobró de la 
mayor parte de los contribuyentes del 
pueblo, entre los cuales citaba nominal-
mente hasta 4 4 , una suma que en a l 
gunos fué casi igual á la cuota respec
tiva. 

2 .* Que había cobrado á dos veci
nos 4 y 3 escudos respectivamente por 
contribución de industria como renteros 
al por menor, sin inscribirlos en la ma
tricula de subsidio. 

o.* Que exigió y cobró varias mul
tas en metálico á varios sugetos que 
enumeraba en su escrito. 

4.° Que invirtió parte de las pres -
taciones vecinales en construir una pa
red en una finca de su pertenencia. 

Y 5 . b Que habia cometido también 
el delito de detención arbitraria de dos 
vecinas, teniéndolos en la cárcel duran
te tres dias por no haber satisfecho la 
prestación'vecinal: 

Que el Juzgado practicó las diligen
cias oportunas para la comprobación de 
l°s hechos espuestos, apareciendo de, 
ellas y del exornen de muchos testigos 
que declararon en la causa fundados 

motivos para creer que eran ciertos los 
abusos que se imputaban al Alcalde, 
tanto respecto de las exacciones como 
de la detención arbitraria: 

Que en su consecuencia el Juez, de 
conformidad con el dictamen del Pro
motor íiscal, teniendo preseute que los 
delitos d^ exacción ilegal y percepción 
de multas eu metálico están esceptua-
dos de la previa autorización, la solicitó 
solamente en cuanto á la detención ile
gal y á la malversación de caudales pú
blicos, cuya calificación merecía el he
cho de haber invertido parte de las pres
taciones vecinales en construir una pa
red en finca de propiedad del mismo 
Alcalde: 

Que el Gobernador negó la aut. ri-
zacion, fundándose con el Coasejo pro
vincial en que antes de que el Juzgado 
procediera eontra el Alcalde se estaba 
en el caso de averiguar gubernativa
mente los delitos que se suponi m co
metidos, pues á su juicio no estaban 
suficientemente probados: 

Visto el art. 3 1 9 del Código penal, 
por el que se castiga al empleado que 
aplicare á usos propios ó ajenos los 
caudales ó efectos puestos á su cargo, 
con daño ó entorpecimiento del ser 
vicio: 

Visto el art. 4 0 , párrafo octavo de la 
ley para el gobierno y administración 
de las provincias, según el cual no será 
necesaria la autorización para proceder 
contra los empleados que cometan el 
delito de imposición de castigo equiva
lente á pena personal, arrogándose fa
cultades judiciales: 

Considerando que del examen de éste 
espediente no se desprenden fundamen
tos bastantes para desvirtuar el oargo 
de malversación formulado contra el 
Alcalde de Puntallana, por lo que debe 
dejarse al Juzgado en libertad para con
tinuar la completa averiguación del 
hecho: 

Considerando que al imponer á los 
vecinos la pena de detención por tres 
dias no aparece que instruyese diligen
cias ni se atuviera á las prescripciones 
legales que en tales casos deben obser
varse, por lo que há lugar á suponer 
que impuso un castigo arrogáudose fa
cultades judicialesque no tenia; 

Conformándome cou lo informado por 
la Sección de oslado y Gracia y Justi
cia del Corsejo de Estado, 

Venguen conceder la autorización en 
cuanto al delito de malversación, y eo 

I* declararla innecesaria respecto del de 
detención ilegal. 

Dado en San Ildefonso á veintitrés de 
julio de mil ochocientos sesenta y siete. 
—Está rubricado de ia Real m a n o . — 
El Presidente del Consejo de Ministros, 
Ramón María Narvaez. 

En el espediente en que el Goberna
dor de la provincia de Burgos ha nega
do al Juez de Hacienda de la provincia 
la autorización para procesar á don Ze-
non Cuevas, sargento del Resguardo 
espacial de Sales en Poza, por lesiones, 
del cual resulta: 

Que en la noche del 21 de diciembre 
último el espresado sargento Cuevas y 
el dependiente del Resguardo Nicolás 
González salieron á vigilar las salinas 
en cumplimiento d* las órdenes de su 
Gefe, y al llegar al sitio del Oyal.'á las 
dos de la mafeana, se separaron por di
ferentes caminos para lograr mejor su 
intento, que era el de aprehender á los 
que estuviesen hurtando sal: 

Que á poco de separarse divisó el 
sargento á un nombre, al cual dio re
pulidas veces la voz de alto; pero como 
a pesar de ello no se diese á conocer ni 
se detuviera eo su trabajo de sustrac
ción de sal. el sargento disparó la cara
bina que llevaba cargada con bala y 
perdigones, hiriendo con estos últimos 
ligeramente á su adversario: 

Que este después de herido, intentó 
resistirse, por lo que el sargento le in
timó la rendición so pena de volver á 
hacer uso de las armas; y verificada se 
le encontró un saco con ocho libras de 
sal y otros objetos; 

Que el sargento y el dependiente 
condujeron al herido al pueblo, dando 
parte inmediatamente á su Gefe y al 
Alcalde de Poza; y por este último se 
instruyeron las primeras diligencias, 
que posteriormente se remitieron al Juz
gado de primera instancia del pulido: 

Que después de tomar declaración á 
as personas que intervinieron en los Su

cesos relacionados, y oído también el 
Comandante del Resguardo, recibió el 
Juzgado de primera instancia una c o 
m u n i c a c i ó n del de Hacienda de ta pro
vincia en que le requería de inhibición 
por tratarse de un hecho que tenia c o 
nexión con el delito de contrabando y 
defraudación de los intereses de la Ha-, 
tienda, y en su consecuencia se inhibió 

el Juzgad o ordinario, pasando las actua
ciones al especial: 

Que el Promotor fiscal de Hacienda 
espuso en su dictamen que para proce
der contra el sargento en el caso de que 
hubiese fallado á sus deberes era preci
so solicitar la autorización previa; coa 
cuyo parecer se conformó el Juez, p i 
diendo aquel requisito, aunque sin fun
dar el auto en que asi lo proveyó: 

Que el Gobernador, de conformidad 
con lo informado por el Consejo provin
cial, negó la autorización, fundándose 
en ta completa irresponsabilidad del sar
gento, que en el caso de autos se habia 
atemperado estrictamente á las instruc
ciones del reglamento de su instituto, 
dentro de la condición señalada en el 
número 1 1 , art. 8.° del Código penal: 

Visto dicho artículo, por el que se 
•considera exento de responsabilidad cri
minal al que obra en cumplimiento de 
un deber o en el ejercicio legítimo de su 

, derecho, autoridad, oficio ó oargo: 
Visto el art. 197. del reglamento para 

í el Resguardo especial de salinas del 
reino, según el cual ningún in iividuo 

! del Resguardo será responsable de los 
í actos que ocurran cuando defendiere los 

intereses de la Hacienda, siempre que 
obre deutro de las pi escripciones del 

¡ mismo reglamento: 
Considerando que está probado en 

este espediente que el sargento Cuevas 
vigilaba, eu cumplimiento de su deber, 
las saliuas de Poza la noche del 2 i de 
diciembre último, y que encontró sus
trayendo sal á un hombre contra quien 
disparó la carabina después de haberle 
intimado la voz de alto mas de tre9 
veces: 

Considerando que por el referido he
cho no puede exigirse responsabilidad 
alguna á dicho sargento, tanto porque 
en ello no hizo mas que cumplir riguro
samente con su deber, como porque 
obrar de otra manera seria hacer iluso-
ría la obligación que tienen estos em
pleados de vigilar por los ialerescs fis
cales en la forma prevenida por el r e 
glamento de su cuerpo; 

Conformándome con lo informado por 
la Sección d i Estado y Gracia y Justi
cia del Consejo de Estado, 

Vengo en confirmar la negativa del 
Gobernador. 

Dado en San Ildefonso é veintitrés de 
julio de mil ochocientos sesenta y siete. 
—Está rubricado de la Real mano.— 
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El Presidente del Consejo de Ministros, 
Ramón María Narvaez : 

En el espediente en que el Goberna
dor de la provincia de Badaj z hi ne
gado al Juez de primera instancia de 
Herrera del Duque la autorización para 
procesar á don Narciso González y don 
Manuel Valmorisco, Teniente de Alcal
de el primero y >ecretario el segundo 
que fueron del Ayuntamiento de Valde-
caballeros, por falsedad, y del cual re
sulta: 

Que á consecuencia de un juicio de 
faltas que se celebró ante el Teniente 
Alcalde don Narciso González para cas
tigar á un vecino del pueblo llamado 
don Bernardo Martin por haber entrado 
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Eo el espediente y autos decompeten
cia suscitada entro el Gobernador de la 
p r o v i n c i a de Cárceles y el Juez de pri
mera instancia de Granadilla, de los cua
les resulla: 
. Que José Pérez recurrió en i 5 de mayo 
de 1865 á este Juzgado querellándose 
de que don Féllix Aparicio, Alcalde del 
pueblo de Aceituna, babia procedido ar 
bitrariamente contra él, embargándole 
50 cabezas de ganado lanar, y vendién
dolas en pública subasta bajo el falso 
pretesto de que el querellante era deudor 
á los fondos municipales de la cantidad 
de 1702 rs. 62 céntimos. 

Que instruido el oportuno sumario eo 
averiguación de los hechos denunciados, 

sus ganados á pastar en terreno de otro 1 don Félix Aparicio declaró que José Pe-
vecino nombrado don Eustasio Valmo
risco, se pidió por 'el demandado, con 
el Gn de acreditar el derecho á introdu
cir sus ganados, en la referida finca, 
que se trajese al juicio certificación de 
los bienes que tenia el demandante: 

Que en la certificación que se libró 
por el Secretario don Manuel Valmoris
co se espr<;saba que el demandante po
seía 42 fanegas de terreno, sin hacer 
mención eo dicho documento de que el 
poseedor de aque'las tierras solo tiene 
el derecho de sembrarlas cada tres años, 
y omitiendo por consigu ente esta par
ticularidad de que se hacia mérito en el 
amillaramiento, según consta de una 
certificación verdadera espedida poste
riormente: 

Quo en vista de tal omisión, que se 
denunció al Juzga lo de primera instan
cia, se principiaron á instruir diligen
cias contra el autor ó autores de ella; 
y después de practicadas las que se es
timaron oportunas, oido el Promotor 
fiscal, el Juez solicitó la autorización 
para procesar al Secretario Valmorisco 
y Teniente Alcalde González, el prime
ro por haber estendido un documento 
falso, y ti segundo por haber puesto en 
él su visto bueno: 

Que el Gobernador, de acuerdo con 
el parecer del Consejo provincial, esti
mando que habia méritos para suponer 
falsa la certificación de que se trata, 
concedió la autorización para procesar 
al Secretario, y la negó en cuanto al 
Teniente Alcalde, porque el visto bue
no que iba al pié del documento en cues
tión no se referia a su contenido, sino a 
atestiguar sobre la personalidad del Se
cretario: 

Considerando que está repetidamente 
declarado en casos semejantes al actual 
que el visto bueno que "los Alcaldes y 
sus Tenientes ponen en los documentos 
que á instancia de parte espiden los 
Secretarios de Ayuntamiento DO hace 
referencia al contenido de aquellos, sino 
que sirve únicamente para dar fé de. la 
persona del Secretario que los autoriza: 

Considerando p?r tanto, que de la 
falsedad cometida por el Secretario Val-
morisco solo este debe responder ante 
el Juzgado, y no el Teniente Alcalde; 
que fué completamente eslrafio á ella; 

Conformándome con lo informado por 
la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
de Consejo de Estado, 

Vengo en confirmar la negativa del 
Gobernador 

Dado en San Ildefonso á veintitrés de 
julio de mil ochocientos sesenta y siete. 
—Está rubricado dé la Heal mano.— 
El Presidente del Consejo de Ministros, 
Ramrn María Narvaez. 

rez debia al Municipio de Aceituna la 
caotidad espresada por haber aprove
chado con su ganado los pastos de aquel 
pueblo en mancomunidad con los demás 
vecinos: 

Que sgun certificación del Secretario 
del Ayuntamiento, registradosjos espe
dientes de propios y arbitrios correspon
dieres á los años de 1865 y 136 i, r e 
sultó que no aparecía José Pérez como 
deu lor bajo ningún concepto: 

Qne en -4 de junio de 1866 el Ju^z 
puso en conocimiento del Gobernador de 
la provincia que se hallaba instruyendo 
causa criminal contra el Alcaldede Acei
tuna: 

Que este recurrió á la Autoridad su-
perior de la provincia ;en 8 del mes 
siguiente consultando si debería presen
tarse en el Juzgado á ampliarla declara
ción de inquirir, paralo cual habia sido 
llamado; acompañaba á este escrito un 
oficio del Gobernador, fecha 17 de marzo 
de 1864, en el que se le provenía que 
procediera como encargado de la Admi
nistración hasta por la vía de apremio 
contra Juan Pérez por los descubiertos 
en que se encontraba: 

Que en su consecuenciael Gobernador 
requirió de inhibición al Juzgado, fundán
dose en el núm, 9.° del art. 10 de la ley 
de 25 de setiembre de 1865, en el nú
mero 1.° del art. 54 del reglamentopara 
su ejecución, y en que correspondía á la 
Administración el decidir sí José Pérez era 
deudor á los fondos municipales, y si 
debió procederse á la venta de su gana
do, de cuya declaración previa dependía 
el fallo del Tribunal: 

Que después de la tramitación debida, 
el Juzgado so declaró competente para 
entender en el negocio, por cuaulo cor
respondía á los Tribunales ordinarios, 
como encargados de averiguar los deli
tos, entender en la cuestión que previa
mente habia de resolverse: 

Que insistien lo en su requerimiento el 
Gobernador, de conformidad con lo in
formado por el Consejo provincial, resultó 
el presente conflicto que ba seguido sus 
trámitres: 

Visto el párrafo 1.° del art. 54 del re
glamento para la ejecución de la ley de 
gobierno y administración de las provin
cias, según el cual los Gobernadores no 
podrán suscitar contienda decompetencia 
en los juicios criminales á no ser que el 
castigo del delito ó falta haya sido reser
vado por la ley á los funcionarios de la 
Administración, ó cuando en virtud de 
la misma ley deba decidirse por la Auto. 

ridad administrativa alguna cuestión pre
via de la cual dependa el fallo que los 
Tribunales ordinarios ó especiales hayan 
do pronunciar: 

Considerando: 
1 ." Quo para que pueda suscitarse 

competencia en los juicio* criminales por 
existir una cuestión previa de la cual de
penda el fallo do los Tribunales es necesa
rio que la decisión de esta corresponda 
esclusivaraente á la Administración, se
gún dispone ci párrafo l . 'de l art. 54 del 
reglamento citado: 

2.° Que si bien en el caso on cues
tión hay que resolver préviameute si 
José Pérez era deudor á los fondos muni
cipales del pueblo de Aceituna en 3 do 
abril do 1864,'toca á los Tribunales or
dinarios decidir todas las? cuestiones que 
puedan suscitarse con motivo del arriendo 
délos pastos, por haber obrado en ello 
el espresado Municipio en coacepto de 
persona jurídica: 

5.° Que la circunstancia de haber 
obrado el Alcalde de Aceituna, en el he
cho que se le imputa, en virtud de man
dato del Gobsrnador déla provincia, se 
podrá tener presente al sentenciar la causa 
inslrnida con este motivo, pero no al de
cidir cuál sea la Autoridad llamada á 
entender en el negocio; * 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de listado en pleno, 

Vengo en declarar mal formada esta 
competencia, y que no ira debido ausen
tarse. 

Dado eu San IUctmso á 25 dejuiio do 
18U7.—Está rubrícalo • ! l a Red mano. 
—El Presidente del ConsejodcMinislros, 
—Ramnn María Narvaez. 

En el espediente y autos de competen
cia suscítala entre el Gobernador de la 
provincia de Zaragoza y el Juez de pri
mera instancia de Darocí, de los cuales 
resulla: 

Que en 29 de julio último el Alcalde 
de Villadoz denunció >1 Jiizgado de Daro-
ca qne los individuos que compusieron 
los Ayuntamientos de 1855 á 1856 y 
1859 á 1360 habían hecho uso indebido 
de varias cantidades prerlenecientes á 
los fondos municipales y no las habian 
reintegrado, á pesar de lo cual el Secre
tario de la corporación don Manuel La
mente espidió certificación en la que 

• aseguraba no existia cantidad alguna cor
respondiente á dichos fondos en poder de 
contribuyentes: 

Que mientras el Juzgado de Daroca 
instruía diligencias en averiguación de 
este hecho, el Ayuntamiento de Villadoz 
acudióalJuzgadodeHacienda denunciando 
á tos que habian compuesto los de los refe
ridos anos, por haber destina Jo los fondos 
munioipatcs á gastos que no figuraban en 
el presupuesto, sobre lo cual se instruyó 
también causa que posteriormente y por 
inhibición del de Hacienda se remitió al 
de Daroca: , 

Que en este último, y por denuncia 
del Alcalde de Villadoz, se incoaron pro
cedimientos sobre el hecho de haberse 
exigido por los mencionados Ayuntamien
tos diversas cantidades de los vecinos 
por las suertes de lefias que en los res
pectivos años se habian repartido á los 
particulares y habian sido concedidas 
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gratuitamente, ó fijándose en la concesión 
una cantidad menor de la exigida: 

Que todas estas causas fueron acumula
das por el Juzgado, formando una sola 
en razón á quo los hechos denunciados 
eran conexos entra sí y, se atribuían á 
la3 mismas personas: 

Que practicadas las diligencias necesa
rias para la comprobación de los abusos 
espuestos, el Promotor fiscal fué de dicta
men que debía procesarse al Secretario 
Lafuente y demás Concejales que forma
ron los Ayuntamientos de Villadoz por el 
delito de malversación de caudales; que 
además debia procederse criminalmente 
contra el Secretario por la falsedad co
metida en un documento oficial; y final
mente, no correspondía solicitar la auto
rización para procesar á los Concejales 
por el delito de exacciones ilegales, con 
arreglo al art. 10, núm. 8.° déla ley 
para el gobierno y administración de 

s provincias: 
Que conformándose el Juez con el 

anterior dictamen, pidió la autorización; 
pero el Gobernador, de acuerdo con el 
parecer del Coosejo provincial, la conce
dió solo en cuanto á Iafalsedad; y respec
to de la malversación de caudales, re
quirió al Juez de iuhibicion porque á su 
juicio era indispensable que se calificase 
administrativamente laatribuida al Ayun
tamiento, sin que hasta tanto tuviera 
derecho el Juzgado á seguir conociendo 
en el negocio, con arreglo al núm. l . # 

del articulo 54 del reglamento de 25 de 
setiembre do 1865. 

Que el Juez, oido el Promotor fiscal y 
de conformidad con su dictamen, sostuvo 
su competencia para entender en el hecho 
de la malversación de caudales públicos, 
y se fundaba en que no existia ninguna 
cuestión previa que la Administración I 
tuviera que resolver, porque solo so 1ra-
t tb i de un delito perpetrado por las re
feridas corporaciones, y que tenia íntimo 
enlace con los otros dos de exacciones 
ilegales y de falsedad, de que estaba ya 
conociendo el Juzgado con asentimiento 
del Gobernador: 

Que esta Autoridad, oyendo al Consejo 
provincial, no estimó suficientes tas razo
nes alegadas por el Juez, é insistió en la 
contienda que ha seguido sus trámites: 

Visto el art. 54 núm. l.°del reglamen
to de 25 de setiembre di 1865, se^un el 
cual los Gobernadores no podrán suscitar 
conticnda de competencia en los juicios 
crimihalí's, á no ser que ei castigo del 
delito ó falta haya sido reservado por la 
ley á los funcionarios de la Administra-. 
cion, ó cuando en virtud de la misma ley 
deba decidirse por la Autoridad adminis
trativa alguna cuestión previa da la cual 
dependa el fallo que los Tribunales or
dinarios ó especiales hayan de pronun
ciar: 

Considerando: 
1.° Que eo ei presente caso no ha 

debido tratarse de una contienda de com
petencia, sino de la autorización para 
procesar á los Concejales de Villadoz por 
haber dado, distinta aplicación de la de-» 
bida á los fondos del municipio. 

2.° Que en este espediente no es 
necesaria la calificación previa que d 
Gobernador pretende antes de que el Juz
gado conozca del negocio, puesto que no 
hace referencia á presupuestos formados* 



por ios Ayuntamientos de Villadoz y las 
cuentas rendidas con arreglo á la» dis
posiciones vigentes, atoo á gastos ó pa
gos hechos por aquellas corporaciones 
fuera del presupuesto municipal, de los 
cuales no seda naturalmente cuenta a la 
Administración. , 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en declarar mal formada esta 
competencia, y que no ha debido suscitar. j 

Dado en San Ildefonso á 15 de julio 
d e i 3 Q 7 . _ E á t á rubricado le la Reat nra- | 
no.—El hftsídente del Consejo ministros, 
—Ramón María NarváeYT 

tío el espediente y autos de competen- I 
cía suscitada entre el Gobernador de !a 
provincia de Toledo, y el Juez privativo | 
del cuerpo de Artillería, de los cuales 
resulla: 

Que á consecuencia de un escándalo 
ocurrido en !a taberna de la Puerta del 
Cambrón de Toledo, en e! que tomaron 
parte, entreoíros, un Celador de poli;iay 
Balbinó Gutiérrez é Higinio Pinilla, ope
rarios en la Fábrica de armas blancas 
de aquella ciudad, el Gobernador de la 
provincia impuso á cada uno de estos 
artilleros 5 0 0 rs. de mulla, ya lex i -
girla manifestaron tener fuero especial: 

Que el Gobernador ofició al Coronel 
Gefe de la Fábrica, de armas para que 
dispusiera el pago de las multas en el 
papel correspondiente, ó de lo contario 
descontara á los multados la parte pro
porcional de su sueldo basta completar 
la cantidad que importaban: 

Que el espresado Coronel contestó 
que híi ia prohibido á sus subordinados 
concurrirá la cita que verbalmeute seles 
hizo, y por esta causa no habian podido 
ser oídos, por lo cual c consideraba im-
prcredente la sentencia que suponía r e 
caí ia como en rebeldía,» y concluyó 
rogando que se tuvieran en cuenta 
aquellas consideraciones, y se contará 
con él como en casos análogos lo hacían 
los Jueces: 

Que el Gobernador replicó rectifican-
doy esplicando los hechos y reiterando su 
anterior comunicación, á lo que mani
festó el Coronel que habia oido al Asesor 
del Juzgado de Artillería, y de confor
midad con su dictamen, del que remitía 
copia, le pedia que cesara en el cono
cimiento del asunto, remitiendo al Juz
gado el tanto de culpa que resultara con
tra los artilleros: 

Que de acuerdo con el dictamen del 
Consejo provincial, ofició el Gobernador 
al Coronel para que dejara espedita su ju
risdicción ó tuviera por formada la com
petencia, y este contestó en julio del8G4 
que insistía en la suya,y habia dispues-
lo sacar copia del espediente para re
mitirla al Director general del cuerpo 
de Arlilería: 

Que el Gobernador remitió copia del 
espediente al Minislero de la Goberna
ción, el cual la pasó á la Presidencia 
del Consejo de Min.slros como cuestión 
<je competencia entre las Autodidades 
judiciales y administrativas. 

Oue la Dirección de Artillería, de 
acuerdo con la opinión de su Asesor, par
ticipó al Juzgado privativo del cuerpoen 
Madrid que no constando si eran delitos 
o faltas los hechos motivo de la cues
ta, no se podía fijar la competencia, 
lo cual no correspondía á aquella Direc
ción: 

Que el Juzgado privativo, de confor
midad con su Fiscal, pidió informes so

bre el asunto al Gobernador de la pro
vincia de Toledo, el cual contestó en 
mayo de 4 8 6 5 que habia remitido al 
Ministerio de la Gobernación las dili
gencias formadas sobre el asunto, y al 
G 'bienio tocaba su resolución: 

Que en vista de esta respuesta acor
dó el Juzgado aguardar á la resolución 
del Gobierno, y en tal estado se le pi
dieron los autos do competencia por Real 
orden de 4 de febrero último, reunién-
dolos con i'l espediente, y pasándolos á 
consulta del Consejo de Estado en pleno. 

Vistes los artículos 52 á 75 del regla
mento de 2 5 de setiembre de 1863 , que 
establecen los trámites que han de se
guir las contiendas de jurisdicción y 
atribucciones entre las Autoridades j u - j 
diciales y administrativas: 

Considerando: 
i * Que las Autoridades militares ¡ 

del cuerpo <!e Artillería que han lomado • 
parte en eíla cuestión participan de j u 
risdicción y atribuciones judiciales y . 
gubernativas, sin que ai provocar la 1 

cuestión de competencia haya determi- 1 

nado el Coronel de la Fábrica de armas 
de Toledo con cuál de los dos caracle- • 
res obraba, si bien al reclamar después 
que se pasara el tanto de culpa daba á j 
entender que procedía como Autoridad 
judicial: 

2.° Que ni en este concepto ni como 
Autoridad militar pudo el mismo Coro
nel suscitar contienda de competencia 
con el Gobernador de la provincia, por
que solo á los de esta clase estáconHado 
el provocarla á la Autoridad judicial: 

o • Que si la Auto idad militar en
tendía que la administrativa se eseedia 
de sus propias atribuciones ó invadía la 
jurisdicción especial militar, pudo y aun 
puede hoy acudir á los superiorss ge-: 
rárquic s con un recurso de abuso de 
poder ó de su incompetencia, pero nun
ca provocar y mantener desagradables 
contestaciones, que turban la armonía 
que debe existir entre las Autoridades 
públicas sin conducir á la inmediata y 
pronta resolución del conflicto por los 
trámites regulares: , 

4.° Que sean cualesquiera los de
talles del hecho que motiva esta con
tienda, se ofrecen dudas respecto á su 
calificación, pues mientras lo juzgó el 
Gobernador una simple falta de policía 
que castigó con multa, la Autoridad ju 
dicial creía que pudiera ser un delito se 
gún lo quede las actuaciones resultara: 

5.° Que existiendo un hacho puni
ble; enladudadesi esdelito ó falta, y si 
debe castigarse por las leyes comunes ó 
especiales, solo la Autoridad judicial, 
encargada señaladamente de la averi
guación y castigo de los actos punibles, 
debe decidir la categoría del que es obje
to de este asunto y la legislación que 
le sea aplicable dentro del orden judi
cial: 

6.° Que no siendo bien conocidos 
los hechos que motivan este conflicto 
y no habiéndose probado ni sustanciado 
en debida, ni como cuestión de compe
tencia, ni como recurso de incompeten
cia ó de abuso de poder, no hay térmi
nos hábiles para acordar decisión alguna 
mientras no tenga estado para ello. 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno. 

Vengo en declarar mal formado este 
conflicto y que no há lugar á decidirlo. 

Dado en£an Ildefonso átrés de agos
to de mil ochocientos sesenta y siete. — 

| Está rubricado de la Real mano.—Ei 
¡ Presidente del Consejo de Ministros, 
I Ramón María Narvaez. 

MI MSTErUO DE LA GOBERNACIÓN. 

Telégrafos.—Negociado 6 . * 

Enterada la Reina (Q. D. G. ) de lo 
propuesto por V. I. de acuerdo con la 
Junta superior facultativa, respectoá la 
necesidad de adquirir 3 0 . 0 0 0 aislado
res del núm. 1 ; 6 0 0 0 del núm. 2 , y 
5 0 0 0 de tensor fijo, se ha dignado resol-
ver-que por esa Dirección gengral §e 
proceda al anuncio y celebración de la 
correspondiente'subasta para la adqui
sición dei citado material, con arregla al 
pliego'de condiciones aprobado al efecto. 

De Real orden lo digo á V. I. para 
los efectos consiguientes.—Dios guarde 
á V. 1. mwhos años.—Madrid 17 de 
julio de 1807.—González Brabo.—Se* 
ñ ir Director general de Telégrafos. 

DIRECCIÓN GENERAL OE TW.ÉGRAFOS — 
Negociado 6 . °—En virtud de lo preve
nido en la anterior Real orden, esta Di
rección general ha señalado el dia 14 de 
setiembre próximo, á la una de la tarde, 
para verificar en su local, sito en el Mi
nisterio de la Gobernación, y en los Go
biernos civiles de las provincias de Bar-
relona, Seviila y San Sebastian, la su
basta para la adquisición de 3 0 . 0 0 0 
aisladores del núm. i ; 0 0 0 0 del núme
ro 2 , y 5 0 0 0 de tensor fijo, con arreglo 
al pliego de condiciones siguiente: 
Pliego de condiciones bajo las cuates se taca «1 

Sública snbasta la entrega de 30.000 aista-
ores del núm. 1; 6000 del nrtrn. f y 3000 do 

tensor lijo. 
PRIMERA PARTE. 

Condiciones generales. 
\ .* La subasta se celebrará por 

I pliegos cerrados, en la forma que pre
viene la instrucción de 18 de marzo de 

I 1 8 5 2 , verificándose en el local que 
; ocupa la Dirección general de Te legra -
I fos en el Ministerio de la Gobernación, 
i y simultáneamente en los Gobiernos de 

provincia de Barcelona, Sevilla y San 
; Sebastian. 
¡ 2 .* A tedo pliego acompañará una 

carta de pago que acredite haber con
signado en la Caja general de Depósi -
tos ó en las respectivas Tesorerías de 
provincia una cantidad en metálico ó en 
papel del Estado al precio de cotización, 
equivalente al 5 por 100 del valor de 
los aisladores al tipo fijado en el pliego 
de condiciones. Aprobada la subasta se 
devolverá el depósito á aquellos á cuyo 
favor no quede el remate, debiendo 
aquel á quien se adjudique aumentar 
su depósito hasta completar el 10 por 
1 0 0 del valor de los aisladores al tipo 
de subasta. 

Las proposiciones se redactarán 
«Me obligo á c n -

en tales puntos los aisladores 
que para los mismos, se designan en 
este pliego, al precio de tantos escudos 
cada uno del núm. 1 , y á tanto los del 
número 2 , y á tanto los de tensor fijo, 
con sujeción en un todo al pliego de con
diciones publicado; y para la seguridad 
de esta proposición presento el docu
mento adjunto que acredita haber con
signado la fianza de 1 5 5 0 escudos, im
porte del 5 por 100 de los tantos aisla
dores al tipo fijado en el citado pliego, 
que me comprometo á entregar en los 
puntos y por los precios arriba indi
cados. > 

4 . * Toda proposición que no se ha
lle redactada en los términos citados, ó 
que esceda del precio fijado como tipo, 
ó qne tenga modificaciones ó cláusulas 
condicionales, se tendrá por no hecha 
para el acto del remate. 

en la forma siguiente: 
tregar 

5 . ' La proposición y la carta de 
pago que acredite haber hecho el depó
sito, se incluirán en un sobre cerrado, 
en el que se escribirá un lema que pue
da distinguirle de las demás proposicio
nes que se presenten, y easu parte s u 
perior la palabra Proposición. 

A este se acompañará otro pliego 
cerrado, también en un sobre y con el 
mismo lema que el anterior, pero sin la 
palabra Proposición, en que constará la 
firma y esprosion del domicilio del pro-
•ponente. Ambos pliegos se entregarán 
juntos al Presidente, según se previene 
en la condición 9.* de las generales. 

C * El remate no producirá obliga
ción hasta qu3 en vista del resultado de 
la subasta recaiga la aprobación supe
rior. 

7.* Cualesquiera que sean los r e 
sultados de las proposiciones que se ha
gan, como igualmente la íormí y con
cepto de la subasta, que la reservada al 
Míuistro de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente 
el acto del remate, teniéndose siempre 
en cuenta el mejor servicio público. 

8 . " Si en uno de los puntos donde 
se verifique la subasta resultasen d >s ó 
mas proposiciones iguiies.se procederá 
en el acto á nueva licitación, que será 
abierta, únicamente entre sus autores, 
durando por lo menos 10 minutos, pa
sados los cuales cencluirá cuando lo dis
pon-a el ['residente, apercibiéndolo an
tes por tres veces. Si las proposiciones 
iguales proviniesen de distintos puntos, 
se señalará dia para que tenga lugar la 
licitación abierta en Madrid en la forma 
que prescribe este artículo. 

9 . a Los pliegos cerrados se entre
garán en el acto de la subasta durante 
la primera media hora, pasada la cual 
el Presidente declarará terminado el pla
zo parala admisión, y se procederá al 
remate. 

10 . Llegado este caso, y antes de 
abrirse los pliegoí presentados, pi *rái 
sus autores manifestar las dudas que se 
les ofrezcan ó pedir las esplicaciones 
necesarias; en la inteligencia de que 
una vez abierto el primer pliego no se 
admitirá esplieacion ni observación a l 
guna que interrumpa el acte. 

1 ! . Se procederá en seguida á abrir 
los. pliegos presentados, desechando 
desde luego los que no se hallen exac
tamente conformes al modelo prescrito, 
y los que uo vayan acompañados de la 
correspondiente garantía. 

1 2 . El pago se hará al contratista 
I en libramientos coutra el Tesor i públi

co ó contra las Tesorerías de Hacienda 
pública de las provincias en que se 
efectúe la subasta en la forma que pre
vienen las condiciones adjuntas. 

1 5 . Hecha la adjudicación por la 
Superioridad, se elevará el contrato á 
escritura pública, siendo de cuenta del 
rematante los gastos de ella y de una 
copia para el Ministerio. 

SEGUNDA PARTE. 

Coniicionss de los aisladores y sus ac
cesorios. 

1 . * Los aisladores modelo núm. 1 
I serán de porcelana blanca barnizada, de 

forma cilindrica, pero terminando en su 
í parte superior en un casquete esférico; 
| su longitud ó altura de ocho centímetros, 
¡ su diámetro siete centímetros; llevarán 
) un corte ó chaflán en toda la longitud 
| para el apoyo contra el posto, con la 

incliuacion que tengan los modelos que 
estarán de manifiesto en los puntos de 
subasta. El aislador llevara también 
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una ramira horizontal hacia la parre 
media, de forma también cilindrica, y 
cuya altura será ó*e dos centímetros, 
para la colocación de la grapa; la íoria 
aisladora tendrá una altura de 2 2 mffi-
melros, y el diámetro del cilindro que 
sobresale en el centro, envolviendo el 
gancho, será de 2 5 milímetros. Para 
mejor inteligencia, en los puntos en que 
tenga lugar la subasta estarán los mo
delos necesarios, á los cuáles deberá 
atenerse el contratista. 

2 / El gancho que ha de sostener 
el conductor telegráfico, y debe intro
ducirse en el aislador cuatro centíme
tros, estará soldado al mismo por medio 
de azufre con limaduras de hierro; su 
diámetro será de nueve milímetros, y su 
longitud, incluyendo la parte i n t r o d u c i 

da y la otra estremidad que deberá es
tar encorvada una vuelta entera, será 
de 18 centímetros. La grapa que debe
rá envolver el aislador hasta el chaflán 
y restar aun por cada lado un trozo de 
ocho centímetros de longitud con dos 
agujeros á cada lado para los tornillos 
correspondientes que han de introducir
se en el poste tendrá un grueso de mi
límetro y medio. Los tornillo?, que se
rán cuatro por cada grapa, tendrán de 
longitud 55 milímetros y cinco de diá
metro, y las cabezas serán de las lla
madas de gola de sebo, con su ranura 
correspondiente bastante profunda para 
el atornillador. 

3 . * Los aisladores del núm. 2 se
rán del mismo material y forma que los 
del núm. i; pero sus dimensiones serán 
las siguientes: su longitud ó altura i i 
centímetros, su diámetro nueve centí
metros, la altura de la ranura horizon
tal 5 5 milímetros, la altura de la zona 
2 8 milímetros, y el diámetro del cilin
dro que sobresale en el centro envol
viendo el gancho será de 4 0 milíme
tros. 

4 . * La armadura á que se ha de 
sujetar el conductor telegráfico en los 
aisla dores del núm. 2 deberá introdu
cirse en la porcelana 4 5 milímetros, y 

aisladores íkfbeíán estar perfectamente 1 número de aisladores y su clase y pun-
gal van izados al zinc. | tos< por donóV hayan de introducirse. 

Madrid 12 de julio de i 8 6 7 ; — S i l u s -
T E R C E R A P A R T E . 

Condiciones económicas. 
tiano Sanz. 

se suldará del mismo modo que los gan
chos del núm. 1 ; su diámetro será de 
27 milímetros en la espiga y 3 0 milí
metros en el cuello ó garrucha en que 
ha de sujetarse el alambre, y su longi
tud, incluyendo la parte introducida en 
el aislador, será. 0 5 milímetros. 

5 .* La grapa que debe envolver al 
aislador por la ranura le abrazará hasta 
el chaflau, restando aun por cada lado 
un trozo de nueve centímetros de lon
gitud, con dos agujeros á cada lado para 
los tomillos correspondientes que han 
de introducirse eu los postes. Los torni
llos tendrán de longitud cinco centíme
tros, y ocho milímetros de grueso en su 
parte media, y las cabezas serán de las 
llamadas de gota de sebo, con su ranu
ra correspondiente bastante profunda 
para el atornillador. 

6 . a Los aisladores para tensor fijo 
serán iguales en clase y dimensiones á 
los del núm. 2 , diferenciándose solo en 
la armadura á que se ha de sujetar el 
conductor, que será un doble tensor sol
dado de la misma manera que en l&s 
clases anteriores. Para la forma de esta 
armadura se atendrá el contratista al 
modelo que se presente en el lugar de 
la subasta. Las ruedas de c.iqueta de 
los tambores y el fiador deJ doble ten
sor serán de hierro forjado, no admitién
dose de ningún modo si fuesen fun
didas. 

7.* Los ganchos, grapas, tornillos 
y demás piezas de hierro que lleven los 

l . - Para el otorgamiento de la es
critura de contrata se consignará como 
fianza en la Caja general de Depósitos 
el 10 por 100 de la cantidad en que se 
hubiere verificado el remate, cuyo de* 
pósito quedará en garantía hasta la ter
minación de las obras. 

2 / Será obligación del contratista 
otorgar en esta corte la escritura de 
contrata en el término de 15 días, á 
contar desde la fecha en que se le co
munique la aprobación del remate, bajo 
la pena de pérdida del depósito que se 
exige para tomar parte eu él, sin per
juicio de los derechos que á la Admi
nistración competen por el art. 5 . * del 
Realdecreto de 27 de febrero de 1852 
acerca del modo de efectuar los contra- ; 
tos de servicios públicos. 

o.* Los aisladores serán entrega
dos en los almacenes de los puntos que 
á continuación se es p r e s a n : 

En Madrid: 7 0 0 0 del núm. 1 ; 1000 
del núm. 2 , y 5 0 0 de tensor fijo. 

En Sevilla: 5 0 0 0 del núm. 1 ; 1 0 0 0 
del núm. 2 , y 5 0 0 de tensor fijo. 

En la Coruña: 5 0 0 0 del núm. 1 ; 
1 0 0 0 del núm. 2 , y 5 0 0 de tensor fijo. 

Kn Barcelona: 5 0 0 0 id., 1 0 0 0 id. y 
5 0 0 id. 

En Vitoria: 3 0 0 0 id. , 1 0 0 0 id. y 
5 0 0 id. 

En Valencia: 5 0 0 0 id. , 4 0 0 0 id. y 
5 0 0 id. 

4 . ' El tipo máximo por que se ad
miten proposiciones será el de 5 0 0 mi
lésimas de escudo para los aislad res del 
número 1 ; un escude y 100 milésimas 
para los del núm. 2 , y 5 escudos para 
los de tensor fijo. 

5 . a Todos los aisladores deberán 
hallarse entregados en los puntos men
cionados á los tres meses, á contar des
de la fecha en que quede firmada la es
critura de contrata. El contralista qu.*-
da obligado á reponer enol término do 
un mes los aisladores que sean desecha
dos, sujetándose en csso de no hacerlo 
as ía que la Iiireccion los adquiera á 
cualquier precio por cuenta del mismo. 

6 / A igualdad de precios entre los 
postores, será preferido él que se obli
gue á entregar los aisladores en un 
tiempo menor del que se exige en la 
c o n d i c i ó n anterior. 

7.* Presentadas por el contratista ! 
las certificaciones de entregas parciales 
de los aisladores en los puntos designa
dos, con espresion de que los mismos 
cumplen con las condiciones que el plie
go determina, estendidas por los comi
sionados para reconocerlos y recibirlos, 
se efectuará el pago cou arreglo á lo 
prescrito en la condición 12 de las ge
nerales. 

8 / El contralista queda obligado á 
las decisiones de las Autoridades y Tri
bunales administrativos establecidos por 
las leyes y órdenes vigentes en todo lo 
relativo á las cuestiones que pueda te 
ner con la Administración sobre la eje
cución de su contrato, renunciando al 
derecho común y á todo fuero especial. 

9 .* Los aisladores que se importen 
del estranjero devengarán por derecho 
de Aduanas el 3 por 400 sobre avalúo 
eo bandera nacional, y el 4 por 400 en 
eslranjera, siempre que se remita ctm 
la debida anticipación á la Dirección ge 

MINISTERIO DE LA GUiíRRA. 

Núnero 4.—Circular. 
Excmo. Sr . : El Sr, Ministro de la 

Guerra dijo desde San Ildefonso con fe
cha de ayer al director general de Ad
ministración militar lo siguiente: 

uExcmo. Sr . : Enterada la Reina (que 
Dios guarde) de la comunicación de V. E. 
de 18 de julio último, relativa al abono 
de estancias de hospital causadas por in
dividuos de 11 reserva dementes, se ha 
servido resolver que los individuos de la 
segunda reserva no tienen derecho á 
abono alguno de estancias de hospital 
por observación de demencia, debiendo 
ser de cuenta de los establecimientos ci
viles todas cuantas ocasionen; y que los 
individuos de la primera reserva, como 
dependen directa y exclusivamente de 
los cuerpos del ejército, deben sufrir 
aquella observación en los casos que fue
re necesario como los activos en los hos
pitales militares; siendo al propio tiempo 
la voluntad de S. M. manifieste á V. E . 
que el soldado de la segunda reserva 
Saturnino Fernandez Hidalgo deberá ser 
entregado desde luego á un estableci
miento civil; cargándose á su antiguo 
batallón cazadores de Llerena el valor 
de las estancias de hospital ocasionadas, 

, y haciéndose simultáneamente los abo-
, nos correspondientes.» 
i De Real orden, comunicada por dicho 

Sr. Ministro, lo traslado á V. B. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. E. muchos arlos. Madrid 12 de 

agosto de 1867.—El Subsecretario, Fran-
i ° » 

cisco Parreüo.—Sofior.... 

sitíenle de aquella municipalidad, dentro 
del término de un mes, que empezará & 
contarse desde el óia que se publique 
por tercera vez ol presento anuncio en 
la Oaceta; en la inteligencia de que será 
preferido el aspirante que reúna las cir
cunstancias prevenidas en el Realdecre
to de 19 de octubre de 1855, y Real orden 
de 21 de oclubfe de 1818 . 

Madrid 24 de julio d e ! 8 B 7 . 
El Gobernador, 

C a r l o s de F o n s e c a . 

SESTA SECCIÓN. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera 'instancia del partido 
de Colmenar Viejo. 

Don Juan Pablo Fernandez, Juez de pri
mera instancia de esla villa v su par
tido. 
Por el presente se cita, llama y em

plaza á José García, alias Pecho ancho, 
Isidro S. Marlin y Juan Antonio Martínez, 
residentes en la corte y cuyo actual pa-r 
radero se ignora, á fin de que en el pre
ciso término de treinta dias, contados des
de la inserción de este anuocioen ios pe-
piódicos oficiales, comparezcan en este 
Juzgado y Escribanía del infrascrito, á 
responder de los cargos que les resultan 
en la causa que contra los mismos y oíros 
se instruye por robo de reses vacunas de 
la cabana modelo del Real Sitio de San 
Lorenzo: bajo apercibimiento de que tras
currido el plazo designado sin verificarlo, 
se sustanciará la espresa la causa en su 
ausencia y rebeldía y les parara el per
juicio que haya lugar. 

hado en Colmenar V>j p á 17 de agosto 
do 1867.—Juan Pablo Fernandez.—Por 
mandado de S . S. y ausencia del actua
rio, Manuel Paredes. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIEUtfO DE LA l'ROVIN&A DE MADRID. 

, 
Sección de Gobierno.—Negociado 1 . ° — 

Circular. 
t'oT el correo de hoy se remite á los 

señores Alcaldes de los pueblos, de esta 
provincia un ejemptardel bando publicado 
ayer por el Excmo. Sr. Capitán general 
declarando ei distrito de Casulla la Nuc-
va en estado de guerra; en su virtud cui
darán los espresados señores Alcaldes de 
que en el momento que los reciban sean 
Ajados en Jos sitios mas públicos y don
de pueda llegar á conocimiento de todos 
los habilautes de su jurisdicción; dándo
me aviso de haber dado exacto cumpli
miento á lo que en esla cifeular se pre
viene. 

Madrid 22 de agosto de 18G7. 
El Gobernador, 

C a r l o s de F o n s e c a . 
Sr. Alcalde constitucional de 

L anugbkSiOtt&eí « t t o o r f>iírq*9íítí*d eo 
Ayuntamientos. 

Se halla vacante la plaza de Secretario 
del Ayuntamiento de Manzanares el Real 
dotada con el sueldo anual de 500 escu
dos, pagados de los íondns municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25aüos reúnan la uecesaiia 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe-

neral de Telégrafos nota espresiva d e i j lentemenle documentadas-ai Alcalde-pre-

" AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Ajalvir. 
Se halla vacanlo la plaza de médico-

cirujano titular do esla villa de Ajalvir, 
población de ¿48 vecinos, partido de Al
calá de llenares, por la asistencia á 701 

familias pobres como partido de tercera 
clase, con la dotación anual de 200 escu
dos pagados por trimestres de fon los 
municipales. 

•Los aspirantes dirigirán sus'áóÜcitu les 
debidamente documentadas, á esta alcal
día en el termino de un mes, contado 
desde la inserción del presenta anuncio 
en la íiaceta y boletín Oficial, prevenidos 
serán desechadas las instancias á que no 
se n c o m p J ñ e u los d)cumentos marcados 
en Real decreto de 9 de noviembre de 
1867.—Ajalvir 10 dea.'osto do 1 8 6 7 . — 
P. D.— El Regidor primero, Pió Cule
bras. 

~ e s t a d o s ~ d e s a n i d a d . 

En la Administración del Bole
tín Oficial, Corredera Baja de San 
Pablo, número 59, tienda, se ha
llan de venta los estados dichos, 
arreglados á los modelos insertos 
en el Boletín de 19 de junio último. 

EDITOR, D. JOAN ANTONIO GARCÍA. 

Imprenta del mismo, Almirante 1 
MADRID. 4867. 


